
IEXENTO

DECRETOALCALDKIO N° 0 0 Q 9 2 9  

q u in t e r o , 2 8 MAR. 2016

V I S T O S :

1. - La solicitud de la Dirección de Desarrollo Social, de fecha 16 de marzo de 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $ 72.570.-, como aporte económico para adquirir 
formula láctea infantil para MARIA ELENA OYADENER VERDEJO, Cédula de Identidad N°
14.394.032- 2, con residencia en Pje. Rosario # 15, comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORICESE a financiar la cantidad de $ 72.570.-, como aporte económico para adquirir 
formula láctea infantil para MARIA ELENA OYADENER VERDEJO, Cédula de Identidad N°
14.394.032- 2, con residencia en Pje. Rosario # 15, comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 Item 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - Los cheques deberán ser extendido a nombre de “URRA LUENGO LTDA. ” Farmacia Cruz
Verde, Cédula de Identidad N° 78.120.240-1. Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDECO
M C P /Y G S /I^ /A N F /^c i



SOLICITUD DE ASISTENCIA SOCIAL

I. - IDENTIFICACION

NOMBRE COMPLETO MARTA ELENA OYADENER VERDEJO
C. DE IDENTIDAD N° 14.394.032-2
DIRECCION Pfe. Rosario #15
II. - NIVEL SOCIOECONOhJICO
FECHA DE APLICA CIÓN PORCENTAJE REGISTRO SOCIAL DE HOGARES FOLIO
22/04/2007 40% 40501270
III-  SITUACION
NECESIDAD MANIFIESTA X
IV - CAUSA QUE PROVOCA TAL SITUACION 
PROBLEMAS ECONOMICOS X
V - TIPO DE ASISTENCIA REQUERIDA
SALUD (72.570) X

VI.- OBSERVACIONES: Solicito ayuda social a favor de la referida consistente en un aporte 
económico con el objeto de contribuir con la adquisición de 3 tarros de Formula Láctea Infantil 
“Nutrilon Pepti Júnior ” para su hijo Fernando Argandoña Oyadener, de 3 años de edad quien 

padece Alergia a la Proteína de la Leche de Vaca, debido a esto su dieta alimentaria es muy 
reducida en alimentos y  se basa principalmente en la formula antes mencionada. Cabe señalar 
que Fernando además padece dermatitis atópica severa por lo que requiere medicamentos y  
productos dermatológicos para sus cuidados, estos de alto costo y  de uso permanente. 
Tratamientos que permiten mejorar su calidad de vida.
El grupo familiar se encuentra constituido por la pareja de la referida, y  sus hijos de 7, 5 y  3 
años respectivamente. Subsisten sobre la base del ingreso económico constituido por los 
trabajos eventuales de la pareja de María (quien no ha encontrado trabajo estable), el cobro del 
subsidio familiar, las ventas de ropa usada en la Feria de las Pulgas y  el trabajo como 
vendedora en la Feria libre de la referida, ingresos que no permiten solventar la totalidad de los 
gastos generados por el grupo familiar. Cabe señalar que Fernando no es aceptado para acudir 
al Jardín debido que en estos establecimientos no cuentan con los alimentos y  cuidados 
necesarios. Impidiendo que su madre trabaje de manera formal.
Por lo que solicito otorgar la ayuda requerida.

I.- RESOLUCION
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